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Número suelto, Corriente o atrasado, 50 céntimos, 
□ e venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIQS

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneres)

La correspondencia se dirigirá al señor Secretarli 
del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPADOLA

SE P U B L I C A  LO MIÉRCOLES

S U M A R I O

C onsejo M unicipal: Acta de la «eaíón ordinaria celebrada el día 3 
del actual.

Alcaldía Phesidencia; Bando referente a los precios de los ar­
tículos de más indispensable consumo,

SpckrtakIa: Anuncios: de los sorteos que se mencionan y referen­
tes a las Ordenanzas municipales,—Acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración y la Comisión ejecutiva del Monte­
pío municipal.

Invkrvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 23 al 29 de 
julio.

CONSEJO MUNICIPAL
S esió n  o r d in a r ia  c eleb ra d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1937.—¿ " jr /ra c /o .— Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata.—Asistie­
ron los Consejeros Sres. Gómez Egido, Sancho Romero, 
Alonso Galán, Maclas, Peinado, Alonso Sánchez, Escanilla, 
Carvajal, Abad, Alba, Alvarez Zamanillo, Briones, Campos, 
Civil, Díaz Méndez, Garcia Pérez, Granizo, López y López, 
señora Maciá Simón, Sres. Ortega, Rodríguez Garda, Sán­
chez del Alamo, Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan y 
Villegas.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Se dió cuenta de una comunicación de! 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2 del corriente, 
aceptando !a dimisión del cargo de Vocal del Consejo Munici­
pal de Madrid a D. J jIío Prieto Polanco, para cuyo cargo fué 
nombrado por el Partido Comunista, y nombrando para ocupar 
dicha vacante, en representación del mismo Partido, a D. Vi­
cente Htiélamo Garda.

Y el Consejo quedó enterado, y, previas manifestaciones 
que constan en acta, se posesionó del cargo el nuevo Conseje­
ro D. Vicente Huélamo Garda.

A coiitiiiuación se acordó que dicho señor Consejero susti­
tuyera al Sr. Prieto Polanco en las Comisiones de que aquél 
formaba parte. En su consecuencia se le nombró Vocal de las 
Comisiones de Fomento, Asistencia Municipal, Sanidad y Po­
licía Urbana, de Abastos, de Talleres, Aprovisionamientos y 
Acopios y de Asistencia Social.

Igualmente pasó a ocupar la Delegación de Sanidad por 
renuncia de D. Germán Alonso Galán, que la venia desempe­
ñando.

2. “ Dada cuenta de una comunicación que se refería a las 
gestiones realizadas con la Dirección de Carabineros para que 
proporcionara material móvil al Municipio con destino a los 
servicios de Abastecimientos y de Incendios, y expuestas por 
la Presidencia las facilidades que por aquel Cuerpo se habían 
dado a la Corporación, se acordó que constara en acta y se 
transmitiera a) señor Ministro de Hacienda y a la Jefatura de 
Carabineros el testimonio de gratitud de! Consejo Municipal 
de Madrid,

3, “ Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en el que propone que, en tanto que por 
el Consejo Municipal se resuelva acerca de la provisión de la 
plaza de Secretario de dicho Consejo, vacante en la actualidad, 
continúe desempeñándola con carácter accidental, como viene 
haciéndolo desde que se produjo dicha vacante, y con la dota­
ción que a la referida plaza reglamentariamente corresponde, 
a partir de la fecha en que se hizo cargo de la Secretaría, el 
Oficial Mayor de la misma D. Jenaro Marcos Manchón.

Y el Consejo Municipal acordó de conformidad con lo pro­
puesto en el precedente escrito, y que el sueldo que se asigne 
a¡ Secretario accidental sea el que iniciaimente corresponde a 
dicha plaza.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

4,“ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 del pasado mes de agosto, disponiendo que du-

Ayuntamiento de Madrid
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rante ¡a ausencia deí Teniente Alcalde del distrito de ta inclusa, 
Sr. González Marín, se haga cargo de dicha Tenencia de Al­
caldía, con carácter interino, el Consejero Sr. Ortega Cabor- 
nero, con objeto de que el despacho de los asuntos que com­
peten a la expresada dependencia se tramiten con la debida 
normalidad.

5.“ Se did cuenta de un oficio de Is Intervención Munici­
pal, fecha 25 del pasado mes de agosto, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justifi­
cada del prasupuesío del Ensanche correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercido de 1936, rendida por el sefíor Deposita­
rio en cumplimiento de lo dispuesto en el vigente Estatuto Mu­
nicipal,

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de 
que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en su 
día a tenor del articulo 121 del reglamento de Hacienda mu­
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924,

S.** Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 27 dei pasado mes de agosto, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad de 
ios presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos correspondientes al mes de julio próximo pasado.

Asnillos y expedientes con dictamen de las Comísinnes

Comisión de Fomento

7 °  Instalar, en vista de lo solicitado por tos vecinos de 
distintas caiies situadas en la barriada de Bellas Vistas y de la 
propuesta, respecto al emplazamiento, formulada por el Ser­
vicio de Vías y Obras, una fuente pública en la calle de Vi- 
llaamil, de la misma barriada, con materiales de dicho ramo y 
operarios del mismo, y por c! coste que, según dicho servicio, 
se eleva a la cantidad de 480 pesetas.

8. " Conceder Mcencia a la Nueva Sociedad de Seguros 
Mutuos contra Incendios para sustituir dos pares de la arma­
dura de la finca número 15 de la Travesía del Fúcar, así como 
para ejecutar las obras complementarias de retejado, en vista 
del favorable informe emitido por el Arquitecto municipal 
correspondiente y siempre que las referidas obras se realicen 
conforme a los planos y Memoria presentados y se dé cumpli­
miento a cuanto en este orden preceptúan las vigentes Orde­
nanzas municipales.

9. ° Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se auto­
rice a Gas-Madrid (S. A.) para que fije, a partir de la fecha en 
que asi se acuerde, el precio del gas en la forma que a continua­
ción se expresa, en vista de las actuaciones practicadas res­
pecto ai caso con motivo de las distintas reuniones de la Co­
misión para solucionar este asuqto, a algunas de ¡as cuales han 
concurrido representantes de aquella entidad, y de los informes 
favorables obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta lo 
previsto en los artículos 47 y 48 del contrato vigente con dicha 
entidad y la exigencia de la realidad misma que imperativa­
mente determina una inexorable proporcionalidad entre el car­
bón y ei gas que del mismo se obtiene;

En 1,14 pesetas metro cúbico del que se suministra para

uso de los particulares, y en 0,9975 pesetas metro cúbico del 
que se utiliza pnr la Corporación municipal en sus diferentes 
servicios y dependencias.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
elevar escrito a la Dirección general de Abastecimientos, po­
niéndola en antecedentes de los motivos en que .se funda la 
Compañía para pedir ei aumento del precio del flúido de que 
se traía; de las condiciones del contrato que tiene el Ayunía- 
mietiío con la Sociedad Gas-Madrid, de lo que implicaría el 
cumplimieuto estricto de! contrato, y, por último, que se recabe 
de dicha Dirección de Abastecimientos la rápida solución de 
este asunto en beneficio dei pueblo de Madrid, pasando el 
expediente, por lo que respecta al contrato que tiene el Ayun­
tamiento con la Compatlia, a la Comisión de Hacienda.

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y  Polteia 
Urbana

10. Acceder, de cmiformidad esencial con los informes 
obrantes en e) expediente, formulados por la Intervención Mu­
nicipal y por la Sección, y restringiendo la propuesta contenida 
en este último, a la solicitud de doña María Sánchez León, 
como dueña de la taberna sita en la calle de Rafael Salillas, 32, 
local evacuado y cerrado hace más de seis meses por efecto 
de estar situado en zona de guerra, para que no se considere 
caducada su licencia de apertura, pudiendo en general aplicarse 
la excepción del caso de caducidad para dichas licencias esta­
blecido en la base ó) de la regla 9.“ de la Ordenanza del arbi­
trio d los establecimientos comerciales e industriales situados 
en zona de guerra o establecidos en locales afectados por los 
bombardeos o inutilizados por consecuencia de los mismos; 
debiendo pasar este acuerdo a la Comisión de Hacienda por si 
estimase que esta excepción, que afecta a la reglamentación 
de las Ordenanzas de exacciones, debe ser sancionada y cum­
plimentada en la forma especial que exigen los requisitos lega­
les vigentes.

11, Denegar la petición formulada por D. Eustaquio Lu­
cía Vallejo para que en la licencia de apertura para la venta 
de frutas en la calle de Luchana, 18, sea incluida también la 
de huevos, por haberse omitido esta última al hacerse la conce­
sión, teniendo en cuenta que reclamado el expediente al Ar­
chivo de Villa aparece que el interesado, al solicitar la licen­
cia en 24 de enero de 1933, únicamente pidió para frutas y 
verduras, petición que era de cambio de nombre, y que la pri­
mitiva licencia de apertura que acompañaba el interesado, de 
22 de noviembre de 1912, se concedió también únicamente 
para verduras y frutas, y habida cuenta además de lo infor­
mado por la Dirección de Arquitectura, que acredita no existe 
la distancia reglamentaria con otro establecimiento de la mis­
ma dase, y lo también informado por la Sección; debiendo 
comunicarse este acuerdo a la Tenencia de Alcaldía del distri­
to para que no consienta la venta de huevos en el estableci­
miento de que se trata.

12 a 39, Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican;

A D. Benito Viñambres, para ampliación de licencia de 
carnicería a fabricación de embutidos en la calle de la Cruz, 36.

à■i

[I t



:■

í.-

pr;.

BOLETIN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID

A D. Sergio Regúlez Pardo, para venta de artículos de 
guarnicionería en la calle de Torrijos, 13.

A D. Nicolás Martín Sabino, para compra-venta mercantil 
y venta de joyería en la calle del Caballero de Gracia, 8, en­
tresuelo derecha.

A D. Emilio Alonso Rodriguez, para venta de sidras y 
vinos en la calle de Fernández de la Hoz, 70.

A D. Carlos Torre Monedas, para venta de calzado ordi­
nario y alpargatas (por minoración de industria) en la calle de 
Santa Engracia, 106.

A la Campiña Triguera (S. A,), para despacho de pan en 
la calle de Juan Bravo, 40.

A Almacenes Rodríguez (S. A.), para establecer un depó­
sito de géneros en la calle del Caballero de Gracia, 10.

A D, Miguel Galludo Pérez, para establecer una sombre­
rería en la calle de la Montera, 36, entresuelo.

A doña Vicenta Buenafé, para casa de huéspedes en la 
calle de la Montera, 33, segundo derecha.

A D. Nicolás González Serna, para establecer una fábrica 
de insecticidas y desinfectantes e instalar nn electromotor en 
la calle de las Hileras, 19.

A doña Rosario Legorbiiro, para establecer una casa de 
huéspedes en la calle de Alcalá, 72, primero izquierda.

A D, Aquilino Cabaleiro Jiménez, para establecer una dro­
guería y perfumería en la calle de Cuchüleros, 20.

A D. Agustín Hernández, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para carbonería en la calle 
de Toledo, 104.

A D, Luis Gómez Jimeno, para establecer un depósito ce­
rrado para guardar artículos sobrantes de la venta de ambu­
lancia en ta Ribera de Curtidores, 8.

A D. Santiago Rodríguez, para instalar un armario frigorí­
fico y un electromotor en el Mercado de Santa Isabel, cajón 
número 12.

A D. Basilio Capapé Valero, para establecer un taller de 
estereotipia e instalar un electromotor en la calle de Andrés 
Borrego, 11.

A D. Manuel Martínez Vázquez, para instalar una máquina 
plana y un electromotor en la Travesía de San Lorenzo, 4.

A D. Serapio López, para instalar un banco de finisaje y 
un electromotor en la calle de !a Fe, 10.

A doña Luisa banzo, para instalar un motor-bomba en la 
calle del Caballero de Gracia, 4.

A D. Emilio Pardo Sopelarte, para establecer un taller de 
modisto sin géneros en la calle de Alcalá, 82, principal iz­
quierda.

A D. Alfonso Pérez Moreno, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para confitería e ins­
talar una máquina batidora y un electromotor en la calle de 
Bravo Muriílo, 180.

A D, Romualdo Cazorro, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para venta de jabones y acei­
te en la calle del Calvario, 14.

A D. Nicanor Folgado García, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para carnicería con ven­
ta de tocino y jamón y nueva licencia para instalar una cámara 
frigorífica y uti electromotor en la calle de Bravo Murillo, 4.

A doña Anastasia Lozano Cuadrado, para que sea puesta 
a su nombre la licencia de apertura concedida para café-bar y

venta de vinos, sin cafetera a presión, en la glorieta de Emba­
jadores, 6.

A D. Francisco Cerezo Ballesteros, para que sea puesta a 
su nombre la licencia de apertura concedida para café-bar en 
la calle de San Bernardo, 57.

A D. Manuel Alvarez Alvaro, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para café-bar en la 
calle de Gómez de Baquero, 23-

A doña Ana Sánchez Torres, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para venta de objetos de escritorio 
en !a calle de Diego de León, 20, procedente de su estableci­
miento sito en la calle del Marqués de Urquijo, 18, que ha te­
nido que evacuar; debiendo cesar esta concesión tan pronto 
desaparezcan las circunstancias que dieron motivo al traslado 
y cesando también en la ocupación del local en el momento en 
que pueda establecer la industria en la zona en que antes se 
hallaba instalada.

A D. Demetrio Arroyo Fernández, con carácter provisio­
nal y libre dd pago de derechos, para venta de tejidos en ta 
calle del Barco, 38, procedente de su establecimiento sito en 
la calle de Ferraz, 30, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar la concesión en el momento que se indica en el anterior 
asunto.

40. Disponer que la licencia de apertura de la fábrica de 
bebidas gaseosas de la calle de Palafox, 9, figure a nombre de 
D. Rafael Baños Pardo, de conformidad con lo informado por la 
Sección, y toda vez que se ha comprobado la realización por el 
interesado de la reforma que se exigía en la instalación de luz 
eléctrica por el Ingeniero industrial, como requisito que motivó 
los acuerdos denegatorios del cambio de nombre que dicho 
señor había solicitado.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

41. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 529 al 538, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 204,45; 2.170,87; 19.413; 4.778; 19,50; 
265;425; 10,90; 831,75, y 417,15, pesetas, comprensivas de los 
diversos suministtos efectuados por los proveedores que en 
las mismas se mencionan; debiendo ser cargo, respectiva­
mente, a los créditos consignados en los conceptos 131, 132, 
133, 134, 135, 137, 182, 396 y extraordinario de abasteci­
mientos, y concepto 361.

42. Librar a la Dirección de Acopios, accediendo a lo 
interesado por la misma, la cantidad de 20.000 pesetas para 
atender al pago de las adquisiciones de todas clases que pre­
cisen los diferentes talleres y servicios municipales; debiendo 
ser cargo la referida cantidad al crédito consignado en el con­
cepto 132 del vigente presupuesto del Interior, y justificarse 
debidamente en su oportunidad la inversión de la misma.

A D I C I O N

Asuntos al despacho da olicio

43. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, en relación con la disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, de 14 del pasado mes de agos-

.1
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to, inserta en la Gaceta del 24 del mismo, por la que se resuel­
ve con carácter general que en tanto que por el Ministerio 
de Instrucción Pública no se regule nuevamente la percepción 
de las indemnizaciones por casa-habitación deberán ser abo­
nadas aquéllas en la cuantía que fija la escala del artículo 15 
del Estatuto genera! del Magisterio, o las que vinieran siendo 
actualmente satisfechas por los Consejos Municipales, sin que 
en modo alguno, y por su carácter de emolumento legal, pue­
dan ser afectadas por los vigentes decretos de Alquileres, y 
en cuya moción, al principio indicada, se propone la interposi­
ción del oportuno recurso de alzada ante el señor Ministro de 
Instrucción Pública y Sanidad contra la aludida disposición de 
la Dirección general de Primera enseñanza a fin de obtener 
que ésta sea anulada, toda vez que lesiona los intereses muni­
cipales, ya que por ella se excluye de los beneficios de los 
decretos que regulan ¡a percepción de alquileres a los Ayun­
tamientos, y por consiguiente al de Madrid, desnaturalizán­
dose el fundamento del pago de la indemnización por casa, 
pues estando rebajada ésta desde 2.400 pesetas a la mitad por 
dichos decretos, la cantidad que los Ayuntamientos hayan de 
abonar para el pago de la misma debe ser también rebajada al 
50 por 100, puesto que e! emolumento del pago de la indem­
nización no puede tener otra aplicación que la de abonar la 
vivienda que ocupe d  Maestro y su familia.

44. Quedar enterado de un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 30 del pasado mes de agosto, dando cuenta de 
otro del Ministerio de Hacienda y Economía de 22 del mismo 
mes, publicado en la Gaceta del 24, por el que, al objeto 
de facilitar en todo lo posible —dadas las actuales circutisfan- 
cias—, la reguiarización de la vida económica de las Munici­
palidades, se dispone lo siguiente;

Artículo 1 Se declaran de aplicación a las Corporaciones 
municipales, para el cobro de las cuotas por contribuciones, im­
puestos, arbitrios, derechos y tasas, los preceptos del decreto de 
15de julio próximo pasado, relativo a las personas responsables 
del pago de las contribuciones e impuestos del Estado, sin otra 
excepción que el artículo 8." de dicho decreto, que a los efec­
tos del presente se entenderá redactado en la forma siguiente;

«Las Corporaciones municipales no admitirán instancias 
relativas â asuntos de la competencia exclusiva del Ayunta­
miento a ninguna persona, individual o colectiva, que no justi­
fique hallarse al corriente con la propia Corporación en el 
pago de cuantas contribuciones, impuestos, arbitrios, derechos 
y tasas afecten a los bienes, industrias o empresas de las que 
sean dueños, poseedores, usufructuarios o usuarios.»

Art. 2." De este decreto, cuyas disposiciones no son apli­
cables a los Municipios de territorio autónomo, se dará cuenta 
■ las Cortes.

45. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 30 del pasado mes de agosto, disponiendo, en uso 
de las facultades que le están conferidas, que durante la ausen­
cia del Teniente Alcalde dd distrito del Centro, Sr. Sánchez 
de! Alamo, se haga cargo de dicha Tenencia de Alcaldía, con 
carácter interino, el Consejero Sr. Alvarez Zamanillo.

Y el Consejo Municipal quedó enterado y aprobó la desig­
nación hecha por la Alcaldía Presidencia.

46. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Adolfo Alarte Hernández, con su esposa e hijos, a Cha- 
marttn de la Rosa (Madrid),

Asuntos y  expedientes con dictamen de las Comíiíones

Comisión de Hacienda

47. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administraíivo de la provincia, de 22 de junio del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por doña 
Esperanza Ponce de León contra liquidación dd arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de uno situado en la calle de Jaime el Conquis­
tador, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administra­
tivo recurrido y se dispone se repongan las actuaciones al es­
tado que tenían en el momento de su incoación, tramitándolo 
con sujeción al procedimiento establecido en la base 12 y si­
guientes de la Ordenanza del arbitrio y haciendo aportar al 
expediente los elementos de prueba necesarios.

48. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 22 de junio del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Miguel Crespo Leorza contra liquidación del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de la finca número 34 de la calle de Diego de León, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acío administrativo re­
currido y se dispone que por ía Administración municipal se 
determine el verdadero valor corriente en venta del terreno, 
con arreglo a lo dispuesto en el número 6.” del artículo 386 del 
Estatuto Municipal de 8 de Euarzo de 1924, observándose el 
procedimiento establecido en las bases 12 y siguientes de la 
Ordenanza del arbitrio y utilizando, en su caso, el peritaje con­
tradictorio.

49. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contendioso municipal y el destino de los inmuebles de 
que se trata, la minuta, que figura en el expediente, redactada 
por dicho Servido, de reclamación ante el señor Administra­
dor de Propiedades de la provincia contra el pago de la suma 
de 9.293,62 pesetas por parte de la Corporación municipal 
por urbana accidental en la zona de Alcalá de Henares, inte­
resada por la Recaudación de Hacienda de dicha localidad, por 
el Albergue y Colegios allí establecidos; facultándose a la Al­
caldía Presidencia para que en nombre del Consejo Mmiicipal 
de Madrid pueda redactar y suscribir cuantos escriros sean 
precisos para la resolución favorable del asunto de referencia, 
acompañándose desde luego cuanta documentación estime pre­
cisa el Letrado municipal encargado de la dirección de las 
actuaciones pertinentes.

50. Abonar a doña Francisca Guijarro Malagón, viuda 
del Médico de Asistencia Municipal D. Francisco Balagucr, 
justificada debidamente, a juicio del Servicio Contencioso, la 
personalidad de la misma, y vistos los informes obrantes en el 
expediente, y muy especialmente lo acordado por la Comisión 
de Gobernación en 18 dei pasado mes de agosto, la cantidad 
de 111,11 pesetas, correspondientes a los haberes devenga­
do.s por el causante y no percibidos, con arreglo al haber de
10.060 pesetas que disfrutó el mismo hasta la fecha de su falle- 
cinúenfo, ocurrido él día 4 de septiembre de 1936; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 20 del vigente presupuesto 
del Interior, y preceder al cobro de esta cantidad la exhibi-
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dòn por parte de la redamante del justificante que acredite el 
abono de los derechos reales correspondientes,

51. Reconocer y abonar a D, Andrés de Torres la canti­
dad de 448,50 pesetas, importe de una factura presentada por 
el mismo por trabajos realizados en las lápidas de la cripta de 
Galán y Garda Hernández en la Puerta de Alcalá, en vista 
de que no se llevó a efecto la inciusión del referido crédito en 
su oportunidad como consecuencia de lo acordado por el 
Ayuntamiento, por ser el presupuesto vigente prórroga del 
de 1936, y de la cuantía de! mismo, y teniendo en cuenta que 
este caso es similar a otros sancionados ya en sentido favora­
ble por el Consejo Municipal; debiendo ser cargo la suma de 
que se trata al concepto 20 del vigente presupuesto de! Inte­
rior y descontarse esta cantidad del crédito global de 33.410,33 
pesetas, reconocido para su inclusión en el primer presupuesto 
ordinario que se forme por la Corporación municipal,

52. Abonar al operario de Parques y Jardines D. Pedro 
Sánchez Martínez, después de un examen de los asesoramien- 
tos obrantes en el expediente y de modo especial lo acordado 
por la Comisión de Gobernación en 24 del pasado mes de 
agosto, la cantidad de 80 pesetas a que ascienden los jornales 
no percibidos por el mismo durante la segunda decena del mes 
de noviembre de 1936, a razón de 8 pesetas de jornal diario, 
debido a encontrarse enfermo en aquella ocasión, no siendo 
abanados posteriormente por haber desaparecido el Pagador 
e ignorarse sn paradero; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 20 del vigente presupuesto del Interior, sin perjuicio 
de liquidar en su día con el Pagador desaparecido, si se llega­
se a conocer su paradero.

53. Abonar al operario de Limpiezas D. Francisco Ruiz 
Sáinz, en vista de los asesoramientos obrantes en el expe­
diente y muy especialmente del acuerdo de la Comisión de 
Gobernación de 24 del pasado mes de agosto, ¡a cantidad 
de 1,373,75 pesetas a que ascienden los jornales no percibi­
dos por el mismo durante los ciento cincuenta y siete días que 
estuvo detenido indebidamente, a razón de 8,75 pesetas dia­
rias, en la siguiente forma, señalada por la Intervención Mu­
nicipal:

La cantidad de 673,75 pesetas a que ascienden los jorna­
les de setenta y siete días, a razón de las indiciadas 8,75 pese­
tas diarias, y que comprenden desde el 16 de octubre al 31 de 
diciembre de 1936, con cargo al concepto 20 del vigente pre­
supuesto del Interior, por trafar.se de un crédito procedente de 
un ejercicio cerrado y liquidado, y el resto, de 700 pesetas 
que suponen los de los ochenta días que medían desde el 1 de 
enero al 21 de marzo, ambos inclusive, del actual ejercicio, 
con aplicación al concepto 201 del mencionado presupuesto.

Comisión de Fomento

54. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 28 del 
pasado mes de agosto, emitido como consecuencia de un exa­
men del expediente instruido a virtud de comunicación, que 
figura en el mismo, en que el Consejero Delegado de Trans­
portes da cuenta del accidente del trabajo por el cual perdió 
la vida el operario de dicho Servicio D. Benito González 
Peña, y en cuyo dictamen, al principio indicado, se propone, 
en consideración a la propuesta que hace aquella Delegación

de otorgamiento a la viuda sin hijos del causante de la pen­
sión como indemnización que la ley señala, aunque estimando 
la Comisión también las razones alegadas por el Negociado 
de Reformas Sociales, en informe obrante igualmente en el 
expediente, que impiden tener a la víctima por obrero muni­
cipal, a los efectos del convenio celebrado con la Caja Nacio­
nal aseguradora, por carecer de nombramiento, que atendien­
do a motivos de equidad se dé por suplida la falta de ese 
importante requisito con el hecho de la incautación por el 
Consejo Municipal del servicio, del personal y de los titiles 
que corrían a cargo de la extinguida Comisión Provincial, y 
aceptando, eu consecuencia, la responsabilidad de dicho Con­
sejo como patrono se conceda a doña Magdalena Ayala Mar­
tín, viuda del operario de referencia, la pensión legal de 3,75 
pesetas diarias, vitalicia mientras no contraíga nuevo estado, 
más 200 pesetas por gastos de sepelio, pagadero todo ello con 
cargo al erario mimidpai,

Comisión de Snsanche

55. Aprobar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción de Personal y con lo acordado por la Comisión de Gober­
nación, la jubilación solicitada por el funcionario técnico-admi­
nistrativo del Ensanche D, Luis Villasaníe Barallar, teniendo 
en cuenta que se halla comprendido en uno de tos casos de 
excepción determinado en el acuerdo de 26 de agosto de 1932, 
o sea el de padecer parálisis total de ambas extremidades, 
según consta en el certificado, que figura en el expediente, 
del Tribunal creado por la base 20 del presupuesto de 1934 
para reconocimiento a tos empleados y obreros cuya jubila­
ción se fundamente en imposibilidad física; debiendo, por 
tanto, percibir el referido funcionario [a pensión anual de 
7.200 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 9.000 pesetas que ac- 
ualmenfe disfruta y le sirve de regulador, y causar efectos 
este acuerdo desde el día siguiente ai en que sea adoptado, 
percibiendo dicho haber pasivo con cargo al crédito que para 
esta dase de atenciones figura consignado en e! vigente pre­
supuesto del Ensanche y sucesivos, o en su defecto con car­
go a los que se habiliten en el presupuesto general municipal, 
según acuerdos adoptados en casos análogos, amortizándose 
la resulta de la referida vacante.

Comisión de Gobornaelón

56. Conceder a D. Cándido Hernández San José la exce­
dencia en su cargo de funcionario técnico de Contabilidad, por 
el plazo mínimo de un año, sin que esto quiera decir que al 
término del mismo haya de concedérsele el reingreso, pues 
éste lo liabrta de pedir por medio de instancia y supeditar la 
resolución a la existencia de vacante y acuerdos vigentes, en­
tre ellos, y como más importante, el de 19 de febrero de 1937, 
en cuya virtud quedan suprimidos provisionalmente los ingre­
sos y reingresos en los servicios municipales,

57, Conceder a D, César Betancourt Zequeira la exce­
dencia en su cargo de funcionario técnico-administrativo, por 
el plazo mínimo de un año, sin que esto quiera decir que a] 
término del mismo haya de concedérsele el reingreso, pues
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éste lo habría de pedir por medio de instancia y supeditar la 
resolución a la existencia de vacante y acuerdos vigentes, en­
tre ellos, y como más importante, ei de 19 de febrero de 1937, 
en cuya virtud quedan suprimidos provisionalmente los ingre­
sos y reingresos en los servicios municipales.

58. Conceder a D. Miguel Mora Requejo la excedencia 
en su cargo de funcionario técnico-administrativo, por el plazo 
mínimo de un año, sin que esto quiera decir que al término 
del mismo haya de concedérsele el reingreso, pues éste lo 
habría de pedir por medio de instancia y supeditar la resolu­
ción a la existencia de vacante y acuerdos vigentes, entre 
ellos, y como más importante, el de 19 de febrero de 1937, en 
cuya virtud quedan suprimidos provisionalmente los ingresos 
y reingresos en los servidos municipales, teniendo en cuenta 
que la excedencia que ha solicitado este interesado, nombrado 
por e! Gobierno para desempeñar el cargo de Juez de instruc­
ción con derecho a reingresar en cuanto termine su misión 
judicial, no se halla comprendida en el acuerdo de 19 de mar­
zo del corriente año, relativo a las excedencias de guerra.

59. Jubilar al Capataz de Alcantarillas D. Manuel Camino 
Casado, por tener más de sesenta años de edad y más de vein­
te de servicios y ser un caso de jubilación voluntaria incluido 
en el acuerdo de 18 de marzo de 1932, y asignar al mismo una 
pensión de retiro de 10,80 pesetas diarias, equivalente al 80 
por 100 del jornal de 13,50 que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a percibir ios haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo por ei Con­
sejo Municipal.

60. Jubilar por imposibilidad física al Profesor Veterina­
rio del Laboratorio Municipal D. Juan Manuel Saura Mora, y 
asignarle el haber pasivo anua! de 6.000 pesetas, 60 por 100 de 
las 10.000 que le sirven de regulador; debiendo tener efectos 
este acuerdo a partir de! siguiente día a! en que sea adoptado 
por el Consejo Municipal.

61. Aprobaran dictamen proponiendo que, de conformi­
dad con lo dictaminado por la Comisión depuradora, se deses­
timen los recursos interpuestos ante diferentes autoridades mu­
nicipales por varios interesados contra la cesantía que se íes 
¡mpuso como comprendidos en la disposición ministerial de 2 
de agosto de 1936, y que se informe al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia en el sentido de que se sirva 
desestimar análogas reclamaciones y decretar la cesantía de 
cinco Médicos de Asistencia Municipal por afectarles la alu­
dida disposición ministerial.

62. Aprobar un dictamen proponiendo que, en armonía 
con lo dictaminado por la Comisión depuradora, se informe al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia en el 
sentido de que se sirva decretar la cesantía de cuatro Médicos 
de Asistencia Municipal y dos funcionarios de Archivos, como 
comprendidos en la disposición ministerial de 2 de agosto 
de 1936.

63. Aprobar un dictamen proponiendo que, con arreglo 
a lo dictaminado por la Comisión depuradora, se informe a! 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia en el 
sentido de que se sirva desestimar el recurso interpuesto por 
un interesado contra su cesantía, y que asimismo tenga a bien 
decretar la cesantía de dos Médicos de Asistencia Municipal, 
como comprendidos en la disposición ministerial de 2 de agos­
to de 1936.

Votó en contra de los tres precedentes dictámenes el señor 
Carvajal,

64. Jubilar ai Guardia motorista número 15, D, Dámaso 
Plaza Castro, por inutilidad física para el trabajo contraída a 
consecuencia de accidente sufrido en actos del servicio, según 
se demuestra en las actuaciones practicadas en el expediente y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del vigente 
reglamento del Cuerpo de Policía urbana, modificado por 
acuerdo municipal de 21 de agosto de 1931, y asignar a dicho 
interesado un haber pasivo de 4,572,50 pesetas anuales, equi­
valente a la totalidad del jornal de 12,50 pesetas diarias que 
venia percibiendo el interesado en el momento de ocurrirle el 
accidente que produjo su inutilidad; debiendo comenzar a per­
cibir los haberes pasivos a partir del día siguiente ai en que 
sea adoptado el presente acuerdo por el Consejo Municipal,

65. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 697, 
D. Anseimo Contreras Hernández, por inutilidad fisica para el 
trabajo contraída en actos del servido, según se demuestra en 
las actuaciones practicadas en el expediente y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía urbana, modificado a estos efectos por 
acuerdo municipal de 21 de agosto de 1931, y asignar a dicho 
interesado un haber pasivo de 4.015 pesetas anuales, equiva­
lente a la totalidad del jornal de 11 pesetas diarias que venia 
percibiendo ei interesado en el momento de ocurrirle el acci­
dente que produjo su inutilidad; debiendo comenzar a percibir 
ios haberes pasivos a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo por el Consejo Municipal.

66. Adoptar, por considerarlo de justicia, los acuerdos 
que a continuación se expresan, en vista de lo actuado en el 
expediente, con resjíecto al abono de determinados haberes a 
los herederos del funcionario municipal fallecido que se indica, 
y que se hallaba en situación de jubilado:

Primero. Abonar a los causahabientes del que fiié funcio­
nario jubilado, D. Luis Fernández del Pino, los haberes pasi­
vos devengados desde que fué acordada la privación de su dis­
frute por acuerda municipal de 18 de diciembre de 1936 hasta 
el día de su fallecimiento, ocurrido el 19 de marzo de 1937, una 
vez que se determine por la Intervención la cuantía de los 
mismos y por el Servicio Contencioso la persona o personas 
a quienes legalmente corresponda tai percepción, y forma de 
pago, por tratarse en este aspecto de un caso análogo al de 
haberes devengados y no percibidos por un funcionario cuando 
fallece, y

Segundo, Que tratándose de un caso excepcional, habida 
cuenta del fallecimiento del cansante, a cuyos causahabientes 
se concede esta gracia, a pesar de haber sido considerado des­
afecto al régimen por la Comisión depuradora, por razones de 
humanidad y estimar que la muerte del interesado salda toda 
conducta anterior, el precedente acuerdo no modifique en nada 
la situación de los demás individuos que se hallaban en las 
mismas circunstancias del finado.

67. Jubilar, con arreglo al artículo 20 del reglamento de 
Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, al técnico-adminis­
trativo D, Ubaldo Lenard Alarcón, y asignarle el haber pasivo 
anual de 9.600 pesetas, 80 por lOO de las 12.000 que le sirven 
de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado por el Consejo Municipal.

68. Adoptar, en vista de lo solicitado por el interesado,

1
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y de conformidad con lo informado por la Sección, ios siguien­
tes acuerdos;

Primero, Abonar ai Romanero de Arbitrios, movilizado, 
D. Bienvenido Arrabé Gómez, la cantidad de 783,32 pesetas, 
importe de los haberes no percibidos correspondientes a ios 
meses de mayo y junio últimos.

Segundo, Considerar a dicho interesado excedente en su 
cargo de Romanero de Arbitrios, en las cotididones reguladas 
por acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio últimos, relativos a 
excedencias especiales de movilizados de guerra, teniendo 
efectos esta excedencia desde 1 de julio próximo pasado.

69. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, con moti­
vo de haber vuelto a la Comisión, por acuerdo de 20 del pasa­
do mes de agosto, el segundo apartado del dictamen de la 
misma, del que se dió cuenta en dicha sesión, referente a los 
treinta y seis extemporeros de Estadística comprendidos en 
el acuerdo de 9 de octubre de 1936, que, dándole por reprodu­
cido, en vista de un nuevo estudio del expediente en que consta 
dicho dictamen y teniendo en cuenta cuantos antecedentes y 
datos ha podido adquirir ia Comisión sobre tal asunto, se 
apruebe el referido apartado segundo, que copiado literalmente 
dice así:

«Proponer asimismo que, con efectos desde la fecha en que 
así lo acuerde el Consejo Mudicipal, se declare para todos los 
interesados u quienes se refiere caducada la efectividad y vi­
gencia del acuerdo municipal de 9 de octubre de 1936 y los 
posteriores análogos, fundándolo en que es criterio del Ayun­
tamiento no pagar más que a quienes le sirven, y la misión es­
pecial y concreta encomendada a los temporeros de Estadística 
ha terminado hace tiempo; y si bien la situación de momento 
pudo aconsejar y justificar la adopción de los aludidos acuer­
dos, éstos en la actualidad no tienen razón de ser, no sólo por 
e! motivo apuntado, sino también porque constituido y norma­
lizado el Ejército popular, ningún individuo perteneciente a 
éste deja de percibir del Estado la asignación correspondiente 
como tal militar.»

Y se acordó, previas manifestaciones que constan en acta, 
aprobar el precedente dictamen y declarar que desde el día 20 
del actual quedará caducada la efectividad y vigencia de los 
acuerdos municipales de 9 de octubre de 1936 y los posterio­
res análogos, debiendo comunicarse a los interesados que des­
de la indicada fecha dejarán de figurar como temporeros de 
Estadística de la Corporación municipal.

70. Se dió cuenta de una proposición, fecha 1 del corrien­
te, suscrita por el Consejero Sr, García Pérez, interesando 
que, como homenaje a ios compafleros D. Francisco Pérez Car- 
bailo y Ü. Antonio Muñoz Garda, muertos por los facciosos, 
el primero a la ocupación de la ciudad donde ejercía el cargo 
de Gobernador civil y el segundo en el fretite de la Sierra, se 
dé e! nombre de los mismos a dos calles de la capital.

Y e! Consejo tomó en consideración y acordó que pasara 
a la Comisión correspondiente ia precedente propuesta.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde.

A LC A LD IA  PR ESID EN C IA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que por orden de la Presidencia del Conse­
jo de Ministros, fecha 29 del pasado mes de agosto (Gaceta 
del 31), se establecen los precios de venta al público de los 
artículos de más indispensable consumo.

Que en cumplimietiío de dicha disposición, la Alcaldía Pre­
sidencia ha dispuesto que, desde el próximo día 6 del actual, 
los artículos que a continuación se relacionan se venderán al 
público a precios no superiores a los siguientes:

Pesetas

Aceite, litro............
Alubias, kilogramo.
Arroz blanco, ídem.
Azúcar, ídem.........
Bacalao, ídem........
Café, ídem..............
Carbón vegetal, dos kilogramos... 
Carne de vaca, con 25 por 100 de hueso
Garbanzos, Idem...........
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo..........
Leche condensada, bote.
Leche fresca, litro ........
Lentejas, kilogramo . . . .
Pan, ídem ......................
Patatas, ídem ................
Tocino, idem..................

kilogramo

2,20
1,50
1,05
2,10
3,10

12,50
0,65
5.75 
2,25
3.75 
1,70 
1,80 
0,80 
1,35 
0,70 
0,50 
4

Que por decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros 
se determinan, para los infractores, las sanciones siguientes;

a) Se considerará acto de hostilidad y desafección _a! ré­
gimen alterar el precio que se fija en virtud de esta disposición; 
ocultar o acaparar cualquiera de los productos a que los mis­
mos se contraen; cometer cualquiera irregularidad en el peso 
de las mercancías o variación de su calidad que pueda desvir­
tuar indirectamente los precios establecidos, e incumplir las 
normas de racionamiento.

b) Los hechos comprendidos en el anterior apartado serán
sancionados con penas señaladas en el decreto de 10 de diciem­
bre de 1936. Los presuntos responsables de estos detitos que­
darán en prisión incondicional mientras se tramite el procedi­
miento. ,

c) Con independencia de ias sanciones anteriormente se­
ñaladas, serán castigados por la Dirección general de Abas­
tecimientos y sus órganos provinciales y municipales con el 
decomiso de las mercancías, sin perjuicio de, en su caso, 
inhabilitar a los infractores para el ejercicio del comercio.

d) La Dirección general de Abastecimientos queda espe­
cialmente encargada de hacer cumplir lo dispuesto en este 
decreto, haciendo directamente responsables de las transgresio­
nes que se cometan con carácter general a l as  Consejerías de 
Abastecimientos provinciales y municipales. Las Autoridades 
de todo orden del territorio leal a la República quedan obliga­
das, sin excusa alguna, a prestar a la Dirección general de 
Abastecimientos y a sus órganos provinciales y municipales el 
mayor auxilio para asegurar el cumplimiento más riguroso y 
eficaz de cuanto se dispone en este decreto. _ _

La Alcaldía Presidencia espera que los comerciantes e in­
dustriales no darán lugar a la aplicación de las sanciones trans­
critas, confiando a las Autoridades el mayor celo y actividad 
en la vigilancia y ejecución de las disposiciones dictadas. Asi­
mismo, solicita del vecindario la más entusiasta colaboración 
para su debido cumpliniiento, negándose a satisfacer mayores 
precios de los señalados y deiimidando cuantas infracciones se 
adviertan, en la seguridad de que serán pronta y eficazmente 
atendidas sus reclamaciones,

Madrid, 3 de septiembre de 1937.—El Alcalde Presidente, 
Ra fa e l  H e n c h e . '

untamiento de Madrid
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Empréstito de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909>

Debiendo efectuarse, de conformidad con !a base 8.  ̂ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000,000 de pesetas en títulos 
ainortizables destinados al pago de las Obligaciones del Emprés­
tito de expropiaciones en el Interior (emisión de 1909). e! i i3 sor­
teo para la amortización de las expresadas láminas, el excelenlí- 
sitiTO señor Alcalde Presidente, por sii decreto fecha 1 del actual, 
se ha servido disponer:

Que el día 15 del actual, a las diez de la mañana, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de uno de los 
señores Síndicos. Secretario e Interventor del excelentísimo Ayun­
tamiento, se verifique pilblicarnente en esta Casa Consistorial (Ve- 
lázqtiez, 79) el 113 sorteo para la amortización de 292 Obliga­
ciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 244 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los nimieros de la decena que termina 
con el de la serie, agregando tin cero.

Se extraerán 29 bolas, qne amortizarán 290 Ob'igaciones, 
a razón de diez por bola. Las dos restantes, hasta completar las 
292 objeto de la amortización, serán las números 30.828 y 39.829, 
procedentes de la serie incompleta número 3,083.

El último capón pagadero a las Obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo,

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose tm ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la intervención.

Las 244 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de intro­
ducirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este E'iiipréstito, y después de verificado éste aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el B oletín del C onsejo M unicipal de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de sepliembre de 1937.—El Secretario interino, 

J enaro M arcos,

Empréstito de la  Villa do Madrid de 19Í4
De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la emi­

sión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, e! excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 1 del actual, se ha 
servido disponer;

Que el día 15 del actual, a las diez y cuarto de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de uno 
de los señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor del 
excelenlísimo Ayuntamiento, se verifique públicamente en esta 
Casa Consistorial (Velázquez, 79) el 47 sorteo para la amortiza- 
ciói! de ,375 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 4.183 bolas o series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 37 
bolas, que amortizan 370 Obligaciones, a razón de diez por bola. 
Las cinco restantes, hasta completar las 375 Obligaciones objeto 
de amortización, serán las números 43.593 a 99, procedentes de 
la serie incompleta numero 4.360.

El último cupón pagadero a las Obligaciones ¡imort'zadas será 
el qne vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose im ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención. '

Las 4.1S3 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para sn examen antes de introducirlas en el globo, asi 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este Empré.s- 
tito, y después de verificado éste aquellas a las que haya co­
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el Bole­
tín del C onsejo M unicipal de M adrid.

Lo que se anuncia a! público para su cotiocíinienLO,
Madrid, 2 de septiembre de 1937,—El Secretario interino, 

J enaro M arcos,

Empréstito de la Villa de Madrid de Í929
_ De conformidad con la base 4.® de ¡as aprobadas para la emi­

sión de Obligaciones amortizables denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amortización 
ajustado al capital nominal de 30,000.000 de pesetas a que haqne-

dado reducida esta deuda al aprobarse el nuevo presupuesto ex­
traordinario de 1931, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
por decreto de 1 del actual, se ha servido disponer:

Que el día 16 del actual, a las diez de lii mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los se­
ñores Secretario e Interventor de fondos municipales, se verifique 
públicameaíe en esta Casa Consistorial (Velázquez, 79) e! 9.“ sor­
teo para la amortización de 411 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 5.561 bolas O series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 41 
bolas, que amortizan 410 Obligaciones, a razón de diez por bola. 
La Obligación restante, hasta completar las 411 objeto de amorti­
zación, será la número 9.149, procedente de la serie incompleta 
minierò 915.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar ai expediente incoado por la Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 5.561 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público pera su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el último 
sorteo celebrado, y después de verificado éste aquellas a las que 
haya correspondido la amortización, que se publicarán en el Bo­
letín DEL Co-SEjo M unicipal de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 1937.—El Secretario interino, 

J enaro M.arcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que Industrias Babel 
y Nervión proyectan instalar un surtidor y depósito de gasolina 
de 3,000 litros de capacidad en la casa número 32 de la calle del 
General Pai diñas.

Los personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, loque estimen conveniente,

Madrid, 1 de septiembre de 1937,—El Secretario interino, 
J enaro M arcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Francisco 
Mni/a proyecta establecer una fábrica de aserrar maderas e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de l3 caballos en la casa 
número 31 de la calle dí Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dur.iníe el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de septiembre de 1937.—El Secretario interino. 
J enaro M arcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ta Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Abril 
Hernández proyecta establecer una fábrica de astillas e instalar 
un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa número 6 
de la calle de José Delgado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiisíalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dins, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1937,—El Secretario interino, 
J enaro M arcos.

En cumplí ni i etilo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Martí­
nez proyecta establecer tina fábrica de aparatos de cinc e instalar 
un electromotor de 10 caballos de fuerza y 15 máquinas en la casa 
número 17 de la calle de! General Palanca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e ínsialación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duriinte el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo qne estimen convenienle.

Madrid, 3 de septiembre de 1937.—El Secretario interino, 
J enaro M arcos.
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdas adoptados en la sesión celebrada el dia 9 de agosto
de 1937

Bajo la presidencia de D. Luis Alvarez Zatnanillo, y con asis­
tencia de los Sres. Beriinches, Cano, Díaz Villar, üarcía Serna, 
Herrero, Marcos, Miiia, Rodríguez (D. Pedro J. Jo.sé), Sortano y 
Vassallo, celebró sesión ei Consejo, adoptándose ios siguientes 
acuerdos: _

Que pase a informe de (a Intervención de fondos municipales 
el expediente a instancia' de doña Mercedes García Romero, 
como viuda del que íné Practicante de Asistencia Mnnicipai 
D. Baldomcro Coelio Pérez, para que lo emita en relación con 
los extremos siguientes:

Primero. Si durante el tiempo que se descuenta ai supernu­
merario suplente contribuye con !a aportación de cuotas el nume­
rario sustituido; y

Segundo. SÍ la irregularidad en el descuento al suplente, 
que se refleja en el informe del Arcliivo de Villa de 28 de enero 
último, obedece a haberlo liecho con carácter voluntario el intere­
sado o n criterio distinto de la propia Administración.

Dejar sin efecto la concesión de pensión otorgada en 16 de 
julio último a doña Balbina Lapuerta García, liermana de la Maes­
tra jubilada doña Esperanza, ya que, según comunicación del se­
ñor Tesorero, cobra en la actualidad pensión de este Montepío 
como huérfana del también Maestro D. Félix Lapuerta, y habida 
cuenta de lo dispuesto en el aritculo 33 del reglamento, que pro­
híbe la percepción de dos pensiones por el mismo derecho- 
habiente.

Que estimando atendibles las razones expuestas por la solici­
tante en la comparecencia efectuada en 24 de julio último, y por 
tanto justificada la causa de fuerza mayor que le impidió formu­
lar la petición dentro de los términos reglamentarios, se acceda 
a la concesión de pensión solicitada por doña Carmen de Frutos 
Rivera, huérfana de D, Bruno, Romanero de Inspecciones Sanita­
rias, como caso excepcional, en atención a las circunstancias pre­
sentes, y que pase el expediente a Contaduría para la práctica de 
la correspondiente liquidación.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de julio:

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas
Existencia en i de julio.......................
Ingresos...............................................

233,648,23
117.676,20

8.765.500

Amortización de valores en 1 de octu­
bre último.........................................

Pagos....................................................

411.321,43

I50.76S.53

8.785.500

35.000
»

Existencia para i de agosto. 260.555,90 8.750.500

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 2 de sep- 
tietnbre de 1937

Bajo la presidencia de D. Julián .Abad Romero, y con asisten­
cia de los Sres. Cano, Díaz Villar, Itoirero, Marco.s, Mesonero 
Romanos, Miña Cuesta, Rodríguez (D. Pedro J, José), Sorinno 
y Vasallo, celebró sesión el Consejo, adoplóndose los siguientes 
acuerdos:

Quedar enlerado con satisfacción de una coiiiunicación de In 
Secreiarla dei Consejo Municipal participando haber sido desig­
nado el Consejero D. Julián Abad Romero parasnstüuir a don 
Lorenzo Iñigo ürninz.ri en el caí go de Pi esídente tiel Montepío 
por delegación de la Alcaldía Presidencia.

Da,ib cuenta de un escrito de la Agrupación de Dependientes 
Municipiiles (Sección de incendios) solicitando sea provista con 
carácter efectivo la vac;mlsde Consejero en representación del 
mencionado Cuerpo, pora la que filé designado él compañero 
Mariano Beriinches, se acordó contesmr a la Agrupación referida 
que el Consejo estima que el nombramiento fiió heclio reglamen­
tariamente y no con carácter provisional, sino definitivo, porto 
que si la Agrupación correspondiente, entendiendo por tal la de 
funcionarios del Cuerpo y no ninguna organización sindical, no 
esiá conForme con su representante, medios tiene dentro del 
propio reglamento pura lograr stl stistiindón.

Que por haber sido declarado cesante por el excelentísimo 
señor Gübenmtior civil el Arqnitecto municipal D. Seve.riano de 
la Peña sea provista la vacante de Consejero que se produce en 
representación de la clase referida, convocando al efecto a la

agrupación a que pertenece para que proceda a la elección regla­
mentarla con objeto de designar nuevo Consejero y que este grupo 
de funcionarios no quede sin representación.

Que asimismo, y teniendo en cuenta que se van a reanudar 
las tareas escolares en breve plazo, se proceda igualmente por la 
agrupación de Maestros a la destgnacióa de su representante en 
el Consejo,

Conceder, de conformidad con lo que preceptúa el articulo 33 
del reglamento, a doña Petra Duce Alvaro, viuda de D. Silvio 
Sasal Campos, Guardia de Policía urbana, fallecido en actos deí 
servicio, un donativo, consistente en cinco mensualidades de 
3.558,7:') pesetas, mayor haber disfrutado por el causante.

Dar de baja con carácter provisional en la nómina del Monte­
pío a las pensionistas que no perciben sus haberes desde hace 
más de seis meses, teniendo en cuenta para hacerlo con el men­
cionado carácter que el no haberse presentado las interesadas 
obedece a cansa de fuerza mayor, debido a las actuales circuns­
tancias, que podrá ser justificada oportunamente.

Dejar sobre la mesa:
informe de la Intervención de fondos municipales, en expedien­

te a instancia de doña Mercedes García Romero, viuda de don 
Baldoinero Coello Pérez, Practicante, en solicitud de pensión.

Proyecto de nuevo reglamento formulado por la Comisión es­
pecial designada al efecto.

Quedar enterado del s-giiiente estado de ingresos y pagos ve- 
rificado.s durante el mes de agosto; '

METÁLICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de agosto.................
Ingresos..............................................

. 260.55.5,90 

. 116.611,55
8.785,500

>

Pagos..................................................
377.167,45 

. 136.668,97
8JS5.50U

d

Existencia para i de septiembre . . 240.498,48 8,785.500

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el dia 2 de agosto
de 193?

Conceder a doña Pilar, D. Juan y D. Carlos Garrido, huér­
fanos de D, Manuel Garrido Casado, Maestro municipal, la pen­
sión vitalicia de primera clase, importante 5,2CK) pesetas anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que pueda presentar 
la certificación de sn matrimonio con el cansante, a doña Lucila 
Villalba Rosado, viuda de D. Tomás Tapia Bragado, Guardia 
miniicipal, la pensión vitalicia de quinta clase, importante 633,72 
pesetas anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que pueda presentar 
la certificación de su matrimonio con el causante, a dona Angela 
Martínez Fernández, viuda de D. Luis Aguiriano García. Inspec­
tor de Policía urbana, la pensión temporal de primera clase, im­
portante 550 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Puerta, viuda de D. Alejandro Larru- 
biera. Auxiliar de Archivos, la pensión temporal de primera clase, 
importante 450 pesetas anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que pueda presentar 
la certificación de su matrimonio con el cansante, a doña Hermi­
nia Muñoz Provedo, viuda de D José María Flores y López, 
Guardia de Policía urbana, la pensión temporal de primera clase, 
importante 355,87 pesetas anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que presente certifi­
cación de su matrimonio, a doña Petra Duce Alvaro, vinca de 
D. Silvio Sasal Campos, Guardia de Policía urbana, Iti pensión 
temporal de primera clase, importante 355,37 pesetas anuales.

Rectificar el acuerdo de 2 de abril último, y declarar que la 
cuantía de la pensión que corresponde percibir a doña Blanca Ca­
soso Fernández, como viuda del funcionario municipal D Emilio 
Sáncliez Benito-Gnillén, es de 4.600 pesetas anuales, equivalencia 
del 40 por 100 de 11.500 pesetas, suma dei haber de 11 ,i’00 pesetas, 
último que disfrutó, más la aannniaeión de 500 pesetas de gratifi­
cación que percibió como Jefe del Negociado de Certificaciones, 
concedida a efectos pasivos, y por la que tributó con el descuento 
correspondiente a ios fondos de la institución. También se aprobó 
la liquidación de atrasos por la diferencia, y que arroja un saldo a 
favor de dicha señora de 97,05 pesetas.

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir a 
sn fallecimiento la pensionista doña Elena Coniin Novelle, qneas-

Ayuntamiento de Madrid
üiMi
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detiden, según informe de Tesorería, a la cantidad de 1ñ5,fí4 pese­
tas, sean entregados,.previo el justificante de haber satisfecho el 
correspondiente pago de derechos reales, a su hermana doña 
Pilar Coinín Novelle, única heredera de la finada.

Desestimar, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, la instancia de doña Lucía Urrestarazu Laintier soli­
citando la concesión a sa favor de parte de la pensión cansada por 
el que faé funcionario municipal D. Francisco Sala Rubio, en 
atención a haber estado casada primeramente con dicho señor, del 
que se separó por sentencia firme de divorcio con señalamiento 
de la asignación para alimentos, ya que no puede accederse a 
dicha petición por tratarse de materia ajena a la esfera de la insti­
tución, que deberá ventilarse, en su caso, en e! correspondiente 
procedimiento judicial, en el que para nada tiene que intervir el 
Montepío por tratarse de materia civil respecto al alcance del ar­
tículo 150 del Código civil en relación con la vigente ley del 
divorcio.

Acuerdos adootados en la ¡unta celebrada el dia 16 de agosto
de 1937

Conceder a doña Carmen Hernández Cantalapiedra, viuda de 
D. Gaspar Cebrián Alonso, funcionario del Ensanche jubilado, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 3.333 pesetas 
anuales,

Conceder a doña Concepción de Blas Marín, viuda de D. Ma­
nuel Sacristán González,(Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña María de las Nieves París Sánchez, viuda 
de D. José María Cambronero y Antigüedad, funcionario del 
Ensanche, la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1,800 
pesetas anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que la concesionaria 
pueda presentar la certificación del acta de su matrimonio con el 
causante, a doña Natividad Pinilln Ucedo, viuda de D. Pedro 
Ucedo Pinilla, Guardia municipal, la pensión vitalicia de cuarta 
dase, importante 876 pesetas anuales, _ _

Que de conformidad con lo acordado por el Consejo de Admi­
nistración en 2 del actual, se conceda a doña Carmen de Frutos 
Rivera, huérfana del Romanero de Inspecciones Sanitarias don 
Bruno de Frutos Martín, la pensión vitalicia de quinta clase, im­
portante 749,97 pesetas anuales.

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 2 de septiembre
de 1937

Conceder a doña Eugenia Vázquez Casal, viada de D. Darío 
Villares González, Guardia municipal jubilado, la pensión vitali­
cia de segunda clase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Eusebia Hidalgo Garda, viuda de D. Salva­
dor Pérez Fernández, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 1.249,98 pesetas anuales. Esta conce­
sión se entenderá hecha con carácter provisional, hasta que se 
presente la certificación de defunción de la primera esposa del 
causante, doña Paula Montenegro de la Vega.

Conceder a doña Marcelina Carrasco Zapata, viuda de don 
Rafael Garrido Montero, Bombero jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 1.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Eusebia Sáez Medrano, viuda de D. Pedro 
Corraliza Romero, Brigada de Policía urbana, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 1.186,25 pesetas anuales. _

Conceder a doña Alfonsa Pulido López, viuda de D, Gregorio 
Díaz Juez, Guardia municipal, la pensión temporal de primera 
clase, importante 355,87 pesetas anuales.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos reaÜBados por cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

C A P I T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 28 
de agosto de 1937

Pesetas

Del 20 de agosto 
al 4 de septiembre 

de 1937

Pesetas

Total hasta el 4 de 
septiembre de 1937

Pesetas

1.“—Rentas............................................................................................ » » T>
2,“—Aprovechamiento de bienes comunales...................................... » * 7b

3.°—Subvenciones................................................................................ LOCO » 7b

4.°—Servicios munidpalizados.......................................................... » » •SI »
5.' —Eventuales v extraordinarios...................................................... 351.800 252.507,39 19.630 272.137,39
6.“-^Arbitrios con fines no fiscales.................................................... » » » »
7.“—Contribuciones especiales.......................................................... » » y'
8,“ —Derechos y ta s a s ......................................................................... » » »
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 4,128,300,52 7b 4.128,300,52
10.—imposición municipal.................................................................... » 1 »
11.—Multas............................................................................................ » » i »
12.—Mancomunidades......................................................................... » » »
13.—Entidades menores....................................................................... » Ib »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. » » » »
15.—Resultas........................................................................................ 2.200.000 n.437.280,18 7b 11.437.280,18

25.152.800 15,818.088,09 19.630 15.837.718,09
15.—Resultas (por incorporación)...................................................... 12.671.856,57 7b 7b

Sumas......................................... 37.824.656,57 15.818.088,09 19.630 15,837.718,09
ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » 64.167 3.283,23 67.450,23

T otal d e  inobesos.......................... 37.824.656,57 15.882.255,09 22.913,23 15.905.168,32

J í
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P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 28 
de agosto de 1937

Pesetas

Del 29 de agosto 
Bl 4 de seutiembre 

de 1937

Pesetas

Tota] basta el 4 de 
septiembre de 18J7

Pesetas

1 —Obligaciones generales................................................................ 13.312.241,83 4.617.679,22 4.766,63 4.622.445,85
2."—Representación municipal............................................................ a 'O »
3 , Vigilancia y seguridad................................................................. » yi
4.°—Policía urbana y rural................................................................. 2,512,300,25 404.081,07 5.528,08 409.609,15
5.° —Recaudación.................................................................................. 998.aK) 229.823,73 229.823,73
6.“—Personal y material de oficinas.................................................. i.403.141,25 708.432,56 71.992,03 780.424,59
7.°—Salubridad e higiene..................................................................... 2.081.468,50 197.029,81 9.966 60 206.996,41
8.“—-Beneficencia........... ...................................................................... » »
O."—Asistencia social........................................................................... 350.000 15,3.509,13 21.391,09 174.900.22
10.—Instrucción publica....................................................................... » 'Ò
11.—Obras públicas.............................................................................. 3.657.a58.50 1.528.687,21 70.805,12 1.599.492,33
12.—Montes........................................................................................... » n » >
13.—Fomento de los intereses comunales......................................... » » » »
14.—Servicios municipalizados............................................................ » n V »
15.— Mancomunidades.......................................................................... » 3»
16,—Entidades menores.......................................................................
17,—Agrupación forzosa del Municipio............................................. Tí » !»
18.—Imprevistos..... ............................................................................... 90.0«X1 71.922,05 660 71.882,05

24.404.610,35 7.910.464,78 185.109,55 8.095.574,33
19.—Resultas {por incorporación)...................................................... 8.380.429,88 2.129.081..59 310 2.129.391,59

Sumas......................................... 39.785.240,23 10.039.546,37 185.419,55 10.224.965,92
■Pagos por devoluciones de ingresos................................................... » » Ti

T otal de paoos............................... 32.785.240,23 10,039.546,37 185.419,55 10.224.965.92

-'H

B A L A N C E

Ingresos tormalizados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.........
Idem reintegrados___

Existencia en Depositaría.

PESETAS

15.837.718,09

10.224.965,92
67.450,23

PESETAS

15.837.718,09

10.157.51.5,69
5.680.202,40

I NT ERI OR

ingresos u pagos realleados por cuenta del presupuesto de 193?

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

-Rentas..................... I ................................... ............................
-Aprovechamientos de bienes comunales............................
-Subvenciones......................................................................
-Servicios municipal izados...................................................
-Eventualesy extraordinarios..............................................
-Arbitrios con fines no fiscales............................................
-Contribuciones especiales..................................................
-Derechos y tasas.................................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,
-Imposición municipal....................... ...................................
-Multas.................................................................................
-Mancomunidades.................................................................
-Entidades menores..............................................................
-Agrupación forzosa del Municipio.....................................
-Resultas.............. ...............................................................

Resultas incorporadas................  ......................
Sumas.........

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.
T otal de ingresos.

Créditos
presupuestos

Pesetas

354.506.43 
3 544.105

27.786.954,09
»

480.000 
26.091 632,32 
23.ei4..545,61 
43.200.000

526.000

125.597.743,45
12,605.826,18

138.203.569.63 
»

138.203.569.63

INGRESOS FORMAUZADOS

Hasta el SS 
de agosto de 1937

■ Pesetas

65.186,70
2.007,15
í>

26,717.365,45
>

33.667,35
4.748.697,21
7,676.126.08
7.601.037,40

197.786,18
s

47.041.873,52
6.862.064,16

53.903.937,68
523.304,92

54.427.242,60

Del 29 de agosto 
al 4 de septiembre 

de

Pesetas

5.678,80 
20 

t>
»
4.351,55
»

12.743,60 
101.279,64 

»
299.769,53 

5.274
Sí 
1

429,117,12
29.604,73

458.721,85
53,184.1.5

51 ! .906

Total hasta el 4 de 
septiembre de 1937

Pesetas

70.865,50 
2,027,15

26.721.717

46.410,95
4.849.976,85
7.676,126,08
7.900.806,93

203.060,18
»
»

»
47.470.990,64 
6.S91.668,89

54.362.639,53 
576.489,07

54.939.148,60

Ayuntamiento de Madrid
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?

P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 28 
de agosto de 1937

Pesetas

Del 29 de agosto 
al 4 de septiembre 

de 1937

Pesetas

Total hasta el 4 de 
septiembre de 1937

Pesetas

1.°—Obligaciones generales............................................................... 54.174.120,70 2.160.175,59 217.225,33 2.377.400,92
2.°~Representacidn municipal........................................................... 152.250 35.887,50 2.500 38.387,50
3.°—Vigilancia y  seguridad................................................................. 7.034.609 3.488.627,49 482.448,77 3.970.976,26
4.“—Policía urbana y rural................................................................. 14.145.725,99 2.987.976,26 141.763,07 3.129.739,33
5.“—Recaudación.................................................................................. 2.550.548 1.137.789,04 85,063,24 1.222,852,28
6.*—Personal y  material de oficinas.................................................. 8.504.749,12 3.807.751,69 455.784.76 4.263.536,45
7.°—Salubridad e Higiene................................................................... 7.885.720,7.5 3,356.577,92 186.820,79 3.543,398,71
8.“—Beneficencia.................................................................................. 0.723.849,72 1.871.394,74 230.768,45 2.102.163,19
9,“—Asistencia social........................................................................... 3.547.049,16 952.118,96 107.417,71 1.059.536,67
i o . — Instrucción pública....................................................................... 6.445,835,40 1.014.542,05 139.265,53 1.1.53.807,58
Í1.—Obras públicas............................................................................. 10.029.906,76 4.607,404,78 244.306,65 4.851.711,43
12.—Montes .......................................................................................... 500 125 » 125
13,—Fomento de los intereses comunales......................................... 75.000 » » í
14.—Mancomunidades......................................................................... '}> » »
15,—Entidades menores....................................................................... i’
16.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. » » * »
17,—Imprevistos.................................................................................... 375,000 41.124,82 5.213 46.337,82
18.—Resultas......................................................................................... 2.544.811,85 « »

124.189.676,45 25.461.395,84 2.298.577,30 27.7.59,973,14
Resultas incorporadas......................................................................... 32.556.116,38 18.223.3,58,73 600.439,93 18.823.798,66

Sumas......................................... 156.745.792,83 43.684.754,57 2.899.017,23 46,583 771,80
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................. * 57.292,12 269,70 57.501,82

T otal d e  pagos............................... 1,56.745.792,83 43.742.046,69 2.899.226,93 46.641.273,62

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

54.362.659,53
57.501,82 54,305,157,71

46.007,282,73
Pagos realizados.................................................................................................................................
Idem reintegrados................................................................................................................................

46.583.771,80
576.489,07

F.xistencAn en Dennrsitnrin................................ 8,297,874,98

Madrid, 4 de septiembre de 1937.—El interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMEliTERIOS

¡nharmiciQuei oerificudas desde el 23 al 29 de julio de 1937 
y en Igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C 1 ü N E' S

18̂ 7 1936 1935 1934 1933 1932

Municipales............. 575 234 253 280 275 260
San Justo..................... 1 2 3 l 7
San Lorenzo............... » 1 5 5 4 4
Santa María................ Jt .3 1 2 4 3
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

$ 4 4 2 3 2

la Concepción.......... » » » »
575 243 265 292 287 276

Fetos inhumados en los
mimicipaies.............. 19 23 19 26 35 15

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, línea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

0,5Ü'

1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

I'-..'


